
El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2024, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

11.- INFORME SOBRE LA OPORTUNIDAD, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 
GENERALES DE LA INICIATIVA DE ELABORACIÓN DE UN PROYECTO 
DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/2017, DE 13 DE JULIO, DEL 
SUELO  Y  DE  LOS  ESPACIOS  NATURALES  PROTEGIDOS  DE 
CANARIAS.  (CONSEJERÍA DE  POLÍTICA TERRITORIAL,  COHESIÓN 
TERRITORIAL Y AGUAS).

El  Consejero  de  Política  Territorial,  Cohesión  Territorial  y  Aguas  presenta  al 
Gobierno informe sobre la oportunidad, objetivos y principios generales de la iniciativa 
de elaboración de un Proyecto de Ley de modificación de la Ley 4/2027, de 13 de julio, 
del  Suelo  y  de  los  Espacios  Naturales  Protegidos  de  Canarias,  que  consta  como 
anexo.

El  Gobierno  toma  en  consideración  el  citado  informe  y  acuerda  dar  su 
conformidad a la oportunidad de la iniciativa de elaboración del Proyecto de Ley de 
modificación de la Ley 4/2027, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias

Lo que comunico a los efectos determinados por  el  artículo 29.1.l  de la  Ley 
14/1990,  de 26 de julio,  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias.

En Canarias, 

EL SECRETARIO GENERAL,

           Ceferino José Marrero Fariña.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY


En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000c1ESXTVDm53pFcFrsdMM8Q==

ANEXO

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY


En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000c1ESXTVDm53pFcFrsdMM8Q==

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY


En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000c1ESXTVDm53pFcFrsdMM8Q==

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY


Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
MANUEL MIRANDA MEDINA - CONSEJERO/A Fecha: 06/11/2024 - 11:11:02

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000c1ESXTVDm53pFcFrsdMM8Q==

El presente documento ha sido descargado el 06/11/2024 - 11:31:39

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

CEFERINO JOSE MARRERO FARIÑA - SECRETARIO/A GENERAL Fecha: 11/11/2024 - 11:40:57
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ENTRADA - N. General: 0 / 2024 - N. Registro: PCTA / 8037 / 2024
REGISTRO INTERNO - N. Registro: PGSG / 21348 / 2024

Fecha: 12/11/2024 - 10:02:40
Fecha: 11/11/2024 - 12:10:35

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

El presente documento ha sido descargado el 21/03/2025 - 12:07:16

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0-5XsesSU0f3GkPJ_V6mZfyWkWMS3RGJY

